
 
 
 
 

 
 
 

Procuraduría Ciudadana 
 
 

 

PROCURADURIA PROVINCIAL PEREIRA – Carrera 8 No. 48 B - 50, Edificio 8/43, Centro de Negocios Tel. 
3244018 - 3359133 

 

 
 

CIRCULAR No. 028 
 
 
DE:   PROCURADURIA PROVINCIAL PEREIRA 
 
 
PARA :  ALCALDES MUNICIPALES 
     

 
DE: APIA, BALBOA, BELEN DE UMBRIA, BELALCAZAR, 
DOSQUEBRADAS, GUATICA, LA CELIA, LA VIRGINIA, 
MISTRATÓ, MARSELLA, PUEBLO RICO, PEREIRA, 
QUINCHIA, SANTUARIO, SANTAROSA DE CABAL Y 
VITERBO. 

 
 
FECHA:  30 de marzo de 2020 
 
 
ASUNTO: GARANTIA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS  

 
 
Cordial y respetuoso saludo, 
 
 
En ejercicio de la FUNCIÓN MISIONAL PREVENTIVA que le corresponde a la 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, de manera atenta me permito, 
darles a conocer el contenido de la circular externa, expedida por la 
SUPERSERVICIOS, en la que recomienda la implementación de las medidas 
necesarias que permitan asegurar la operación y actuación de todos los agentes 
asociados a la prestación de los servicios públicos domiciliarios. 
 
Se les insta a los Alcaldes y  Personeros replicar esta circular con todas las 
entidades de sus Municipios. 
 
Por su atención y colaboración, mis más sinceros agradecimientos. 
 

 

 
CAROLINA ARANGO URIBE 
Procuradora Provincial Pereira 
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